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ABOGADA 

Especialista en Derecho Administrativo y Contratación Estatal 

  

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES No. 019-2026 
 
Periodo comprendido entre el 19 de mayo al 18 de junio de 2026 
 
Fecha: 22 de junio de 2026 
 
Para:    EDGAR ISAAC BELEÑO QUIROZ 
           Jefe Oficina de Contratación - Alcaldía Municipal de La Jagua de Ibirico 
 
OBJETO DEL CONTRATO: SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA 
BRINDAR ASESORÍA JURÍDICA EN LA FORMULACIÓN Y ESTRUCTURACIÓN DE 
PROCESOS CONTRACTUALES EN LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA JAGUA DE 
IBIRÍCO CESAR. 
 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 
 

 
➢ Elaboración de la invitación pública para contratación de Mínima Cuantía No. AMJI 

CMC-013-2026, cuyo objeto es APOYO LOGÍSTICO PARA DESARROLLAR EL 
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO GENÉTICO Y COMPETITIVIDAD GANADERA CON 
INSEMINACIÓN ARTIFICIAL EN PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES DE LA 
JAGUA DE IBIRICO, CESAR 
 

➢ Revisión de los estudios previos y elaboración de la Invitación Convocatoria Pública 
Proceso Competitivo AMJI ESAL 007, cuyo objeto es FORTALECIMIENTO DE LA 
ATENCIÓN INTEGRAL EN SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN, PROMOCIÓN DE LA 
SALUD, INTEGRACIÓN SOCIAL, DEPORTE, CULTURA, RECREACIÓN Y ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS 
PERSONAS MAYORES EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD QUE VIVEN EN EL 
MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO – CESAR. 
 

➢ Elaboración de los pliegos de condiciones, y anexos de la Selección Abreviada por 
Subasta Inversa Electrónica SASIE – 008 -2026 que tiene por objeto es ASISTENCIA 
HUMANITARIA EN ATENCIÓN A LA POBLACIÓN QUE RESULTE AFECTADA POR LA 
ACCIÓN DE FENÓMENOS NATURALES O CAUSADOS POR EL HOMBRE DE MANERA 
INVOLUNTARIA EN EL MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO - CESAR. 
 

➢ Elaboración de los pliegos de condiciones, y anexos de la Selección Abreviada de 
menor cuantía SAMC 003 DE 2026 que tiene por objeto es MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA DEL 
MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO, DEPARTAMENTO DEL CESAR 
 

➢ Elaboración de los pliegos de condiciones, y anexos de CONCURSO DE MERITOS 
ABIERTO AMJI CMA 001 DE 2026 que tiene por objeto es INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
LEGAL Y FINANCIERA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL EN 
SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN, PROMOCIÓN DE LA SALUD, INTEGRACIÓN SOCIAL, 
DEPORTE, CULTURA, RECREACIÓN Y ACTIVIDADES PRODUCTIVAS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS MAYORES EN 
CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD QUE VIVEN EN EL MUNICIPIO DE LA JAGUA DE 
IBIRICO – CESAR 
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• Apoyo en la elaboración de las siguientes evaluaciones jurídicas: 
 

✓ Proceso Competitivo No. 007 de 2026 
✓ Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica SASIE – 008 -2026 
✓ Selección Abreviada de menor cuantía SAMC 003 - 2026 

 
GRAFICA AVANCE DEL TIEMPO 

 

 
 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LEGALES:  
 

Se verifico el cumplimiento del pago de aportes a la seguridad social (salud y pensión) 
correspondiente al periodo laborado por el contratista: 
 

MAYO DE 2026 
 

IBC $2.560.000,00 

SALUD  $400.000,00 

PENSIÓN  $512.000,00 

RIESGOS  $16.800,00 

N° DE PLANILLA           9505054014 

 
NOMBRE Y 
APELLIDOS 

CARGO ASIGNACIÓN  IBC VERIFICADO 

DINA CAROLA ARAUJO 
LAGO 

CONTRATISTA SERVICIOS 
PROFESIONALES 

6.400.000 $ 2.560.000,00 

 
AVANCE FINANCIERO 

 

CONCEPTO VALOR % 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 38.400.000.00 100% 

100,0…

16,67%

83,33%

GRAFICA DE EJECUCION EN TIEMPO

PLAZO CONTRATO PLAZO EJECUTADO EN DIAS PLAZO POR EJECUTAR EN DIAS
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PRIMER PAGO $6.400.000 16,67% 

SEGUNDO PAGO $6.400.000 16,67% 

TERCER PAGO 
$6.400.000 

16,67% 

CUARO PAGO  
$6.400.000 

16,67% 

QUINTO PAGO 
$6.400.000 

16,67% 

PAGO AUTORIZADO EN EL PRESENTE INFORME (valor del informe – valor 

de la amortización) 

$6.400.000 
-------- 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA (lo que falta por ejecutar) $ 6.400.000 16,67% 

 
GRAFICA AVANCE FINANCIERO 

 

 
 

 

 
En virtud a lo contemplado en el Art. 616-2 del Estatuto tributario, quienes no sean 
responsables del IVA, en el régimen simplificado no están obligados a expedir factura de 
venta (por las ventas de bienes o prestación de servicios que realice) 
 
Certifico, bajo la gravedad de juramento, que los documentos soporte del pago de Aportes 
Obligatorios al Sistema de Seguridad Social En Salud y Pensión, corresponden a los ingresos 
provenientes del contrato materia del pago sujeto a retención. 

 
Atentamente, 
 
  
__________________________________________ 
DINA CAROLA ARAUJO LAGO 
C.C 49.605.527 De Valledupar 
Abogada contratista.  

1

$ 38.400.000,00 

$ -

$ 6.400.000,00 

$6.400.000

$6.400.000

GRAFICO DE EJECUCION FINANCIERA

VALOR DEL CONTRATO

ANTICIPO

VALOR A PAGAR EN ESTE INFORME (1)

SALDO A FAVOR DEL MUNICIPIO (LO QUE QUEDA POR EJECUTAR)

TOTAL A PAGAR


